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Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:
De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: José Ra

món Iglesias Menéndez, José Prueño Montes, Victorino de 
los Santos Carod, Antonio García García, José Gómez de 
Travesedo Alonso y Julio Barbero Ruiz.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Andrés Fernández 
Araque y José Martínez Ruiz.

De la Prisión Centml de Gijón: Herminio Ramón Carro.
Del Centro Penitenciario de Maternología y Puericultura de 

Madrid: Angela Sánchez Cruz. *
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Pedro Ver- 

dier Martín, Salvador Labrador Rovira y Antonio Gualda 
Rojo.

De la Prisión Provincial de Castellón de la Plana: Manuel 
Traver Ten.

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Alfonso Serrano Mar
tínez.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Manuel 
Ramírez Marrero.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Juan Manuel Castillo Mar- 
Martínez.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1965.

ORIOL
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo relativa al re
curso contencioso-administrativo sobre revisión de 
la riqueza del ejercicio de 1958 en la finca «Canillas 
de Palacios y El Cubito», sita en Matüla de los Ca
ños. Carrascal de Bárregas (Salamanca).

limo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 16 de 
octubre de 1965 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en 
el recurso contencioso-administrativo sobre revisión de riqueza 
rústica del ejercicio de 1956 en la finca «Canillas de Palacios y 
El Cubito», sita en Matilla de los Caños, Carrascal de Bárregas 
(Salamanca),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña 
Pilar Alvarez de las Asturias Bohorques y Silva y su esposo don 
Luis Bemaldos de Quirós y Alcalá Galiano, y desestimando 
también las causas de inadmisibilidad propuestas por la represen
tación de la Administración, debemos confirmar y confirmamos 
el acuerdo del Tribunal Económico-administrativó Central de 
fecha 25 de febrero de 1964, sobre revisión de riqueza imponi
ble por el concepto de Contribución Territorial Rústica, corres
pondiente al año de 1958; declarándola firme y subsistente por 
ajustarse a derecho; sin imposición de. costas.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1965.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan, afectadas por la obra Zona 
del canal del Cinca. Plan coordinado. Caminos 
C-VI-10, C-VI-10’, C-VIII-4, C-VIII-6 y desagüe 
D-V‘III-13. Término municipal de Castejón del Puen
te (Huesca).

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del Cinca 
mediante Resolución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de 
octubre de 1958, de conformidad con el acuerdo aprobatorio del 
Consejo de Ministros de la nación de la misma fecha, al objeto 
de que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento 
de urgencia previsto por el artículo 52 y concordantes de la

Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y en 
uso de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, he 
tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Castejón 
del Puente (Huesca) para el día 18 de febrero de 1966 y hora 
de las diez de la mañana a todos los propietarios afectados por 
el procedimiento y que se expresan en la adjunta relación, para 
que sin perjuicio de trasladarse' al terreno, si alguno así lo so
licita, se proceda al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y perito de la Administración, así como el Alcalde 
del término municipal indicado o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos que al 
efecto determina e! mencionado artículo 52 en su párrafo ter
cero.

Zaragoza, i9 de eneró de 1966.—El Ingeniero Director, Joa
quín Blasco.—291-E,

Relación que se cita, con expresión del número de la finca, 
nombre de los propietarios y situación y clase de las fincas

Camino C-VI-10
1. José María Morena. Tarnuda. Cereal s.
2. José María Malo Bardají. Tarnuda. Almendros.
3. Sr. Bruned. Tarnuda. Almendros.
3’. Enrique Baquer Ribera. Tarnuda. Cereal s.
4. Hermanos Foncillas. Tarnuda. Cereal s.
5. Antonio Murillo Abadías. Tarnuda. Cereal s.
6. Andrés Baquer Juste. Tarnuda. Cereal s.
7. Francisco Garcés Lalueza. Tarnuda. Cereal s.
8. Hermanos Foncillas. Tarnuda. Erial p.
9. Vda. de Ramón Masip. Tarnuda. Cereal s.

10. Hros. de Carlota Palacio. Tarnuda. Almendros.
11. g Antonio Forniés Benabarre. Tarnuda. Cereal s.
12. José Pérez Ribera. Tarnuda. Cereal s.
13. Anselmo Marco. Tarnuda. Almendros.
14. María Bernad Tarnuda. Viña s.
15. Joaquín Próspero Palacio. Tarnuda. Almendros.
16. René Olivera. Tarnuda. Almendros.
17. Simón Naya. Tarnuda. Cereal s
18. Agustín Badía Garcés. Tarnuda. Almendros
19. Antonio Forniés Benabarre. Tarnuda. Cereal s.
20. José Malo Bardají. Tarnuda. Cereal s.
21. Miguel Ribera Bardají. Tarnuda. Cereal s.
22. Sixto Forniés Vidal. Tarnuda. Cereal s.
23. Pedro Clavero Pueyo. Tarnuda. Viña s.
24. Juan Penella. Tarnuda. Viña s.
25. Andrés Baquer Juste. Tarnuda. Erial p.
26. Fernando Lapiedra. Tarnuda. Viña s.
27. Gloria Benabarre. Tarnuda. Cereal s.

Camino C-VI-10’
1. Simón Naya. Tarnuda. Cereal s.
2. Joaquín Próspero Palacio. Tarnuda. Almendros.
3. Miguel Ribera Bardají. Tarnuda. Cereal s. y almendro».
4. Lorenzo Malo Puyol. Tarnuda. Viña s.
5. Francisco Pueyo Lacambra Tarnuda Almendros.
6. Antonio Forniés Benabarre. Tarnuda Almendros.
7. Sociedad de Vecinos. Tarnuda Erial p.
8. José Cavero Sin. Las Arrobas. Erial p. y cereal s.
9. Hros. de Foncillas. Las Arrobas. Erial p.

10. Juan Antonio Nadal Peropadre. La Ralleta. Cereal M.
11. Herederos de Olivera. La Ralleta. Olivar s.
12. José Cavero Sin. Heredad. Cereal s. y erial p.
13. Sociedad de Vecinos. Heredad. Erial p. y balsa.
14. Antonio Forniés Benabarre. Heredad. Cereal s.

Camino VIII-4
1. Juan Antonio Nadal Peropadre. Pletizo. Almendros.
2. Ramón Baquer Juste. Cereal s.
3. Hros. de Antonio Foncillas. Pletizo. Cereal s.
4. José María Monsonet Lahuerta. Pletizo. Viña s.
5. José Cavero Sin. Pletizo. Cereal s
6. Juan Malo Bardají. Pletizo. Monte bajo.
7. Gregorio Clavero. Pletizo. Monte bajo.
8. Enrique Baquer Ribera. Pletizo. Viña s.
9. Ramón Sesé Clavería. Pletizo. Viña s.

10. Hermenegildo Abadía Nadal. Pletizo. Almendro».
11. Herederos de Joaquín Ferrer Mur.—Pletizo. Cereal s.
12. José María Monsonet Laguarta.—Pletizo. Viña s.
13. Viuda de Jesús El Pon Cariello. Pletizo. Viña s.
14. Fernando Lapiedra Puyuelo. Pletizo. Almendro.
15. Juan Antonio Nadal Peropadre. Monte b., cereal s. y viña s.
16. Francisco Mur Salamero. Pletizo. Monte bajo.
17. Antonio Mur Cons. Pletizo. Monte bajo.
18. Antonio Mur Cons. Pletizo. Cereal s.
19. Miguel Ribera Bardají. Pletizo. Cereal s.
20. Mariano Radigales. Pletizo. Cereal s. y viña s.
21. Antonio Campo. Pletizo. Viña s.
22. Hros. de Joaquín Ferrer. Pletizo. Viña s.
23. José Pérez Ribera. Pletizo. Cereal s. y viña s.
24. Vda. de Jesús El Pon Camello. Pletizo. Viña s,
25. Mario Romero. Pletizo. Cereal s.
26. José Malo Bardají. Pletizo. Almendros.
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27. Viuda de Jesús El Pon. Pletizo. Almendros.
28. Antonio Mur Cons. Pletizo. Viña s.
29. José Malo Bardaji. Pletizo. Cereal s.
30. José Qavero Sin. Pletizo. Cereal s.
31. ' María Malo Raso. Pletizo. Cereal s.
32. Eulalia Jorge dallas. Pletizo. Cereal s.
33. Viuda de Jesús El Pon. Pletizo. Almendros.
34. José Cavero Sin. El Saso. Cereal s.
35. José Malo Bardaji. El saso. Cereal s.
30. Ignacio Lapiedra Ribera. El Saso. Cereal s.
3jf. Juan Malo Bardaji. El Saso. Cereal s.
38. Francisco Garcés Lacambra. El Saso. Almendros.
39. Ángel Gibanell Quintilla. El Saso. Almendros y viña s.
40. Juan Antonio Nadal Peropadre. El Saso. Almendros.
41. José Cavero Sin. El Saso. Cereal s.

Camino C-VIII-6 y desagüe D-VIH-13
1. José Cavero Sin. Cardiel. Cereal s.
2. Rosario Teré. Campaña. Cereal s.
3. Francisco Torrecilla Campo. Campaña. Cereal s.
4. Viuda de Jesús El Pon. Campaña. Cereal s.
5. José Cavero Sin. Campaña. Cereal s.
6. Juan Guillén Torrecilla. Campaña Cereal s.
7. José Malo Bardaji. Campaña. Cereal s.
8. Juan Antonio Nadal Peropadre. Campaña. Cereal s.
9. Juan Guillén Torrecilla. Campaña. Cereal s.

10. José Malo Bardaji. Campaña. Cereal s.
11. Viuda de Jesús El Pon Camello. Campaña. Cereal s.
12. José Cavero Sin. Campaña. Cereal s.
13. Andrés Baquer Fusa. Campaña. Cereal s.
14. Melchor Dueso MUr. Campaña. Cereal s.
15. Francisco Nadal Peropadre. Campaña. Cereal s.
16. José Cavero Sin. Charcos. Cereal s.
17. Juan Antonio Nadal Peropadre. Madriguera. Cereal s.
18. José Cavero Sin. Campaña. Cereal s.
19. José Malo Bardaji. Campaña. Cereal s.
20. Juan Antonio Nadal Peropadre. Campaña. Cereal s.
21. Juan Guillén Torrecilla. Campaña. Cereal s.
22. José Malo Bardaji. Campaña. Cereal s.
23. Viuda de Jesús El Pon. Campaña. Cereal s.
24. Sociedad de Vecinos. Erial p.
25. José Cavero Sin. Campaña. Cereal s.
26. Obispado de Barbastro. Campaña. Cereal s.
27. José Cavero Sin. Campaña, Cereal s.
28. Viuda de Jesús El Pon Camello. Cereal s.
29. Andrés Baquer Fuste. Campaña. Cereal s.
30. Viuda de Jesús El Pon. Campaña Cereal s.
31. Ramón Baquer Fuste. Campaña. Cereal s.
32. José Malo Bardaji. Campaña Cereal s.
33. José Cavero Sin. Campaña Cereal s.
34. Viuda de Jesús El Pon. Campaña. Cereal s.
35. Francisco Garcés Lacambra. Campaña. Cereal s.
36. Vicente Dueso Abadía. Campaña. Cereal s.
37. Ramón Baquer Fuste. Campaña. Cereal s.
38. Juan Olivera Malo. Campaña. Cereal s.
39. Hros. de Francisco Vidal. Campaña. Cereal s.
40. Andrés Baquer Fuste. Campaña Cereal s.
41. Juan Antonio Nadal Peropadre. Campaña. Cereal s.
42. Miguel Ribera Bardaji. Campaña Cereal s
43. Joaquín Allué Ferrer. Campaña. Cereal s.
44. José Cavero Sin. Campaña. Cereal s.
45. Vicente Dueso Abadía. Labarcos. Cereal s.
46. Ramón Baquer Juste. Labarcos. Cereal s.
47. Juan Olivera Malo. Labarcos. Cereal s.
48. José Cavero Sin. Labarcos. Cereal s.
49. Hros. de Francisco Vidal. Labarcos. Cereal s.
50. José Garcés Lacambra. Labarcos. Cereal s.
51. Antonio Pueyo Campo. Labarcos. Cereal s.
52. José Cavero Sin. Labarcos. Cereal s.
53. Antonio Abizanda Foncillas. Labarcos. Cereal s.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España por la que señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa- 
ción de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras del embalse de «El Renegado», en término 
municipal de Ceuta.

Habiendo sido publicada la relación de propietarios afecta
dos por las obras del embalse de «El Renegado», en término 
municipal de Ceuta, se hace necesario ocupar por el procedi
miento de urgencia las fincas que a continuación se relacionan, 
y siendo posible emplear este procedimiento por estar dichas 
obras declaradas implícitamente de urgencia al estar compren
didas en el apartado d) del artículo 20 de la vigente Ley apro
bando el Plan de Desarrollo Económico y Social de 28 de di
ciembre de 1963, y comprendidas asimismo en el Programa de 
Inversiones Públicas del Ministerio de Obras Públicas, esta Di
rección Facultativa» en uso de las atribuciones que le otorga el 
artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la misma, con
voca a los propietarios afectados por estas obras, según la rela
ción que se reseña a continuación, para que comparezcan el

día 10 de febrero del año en curso, a las diez horas, en el 
Ayuntamiento de Ceuta, desde donde se trasladarán a las fincas 
de cuya ocupación se trata para proceder al levantamiento del 
acta previa de ocupación, pudiendo los interesados venir acom
pañados de un Perito o de un Notario si así lo desean.

Málaga, 20 de enero de 1966. El Ingeniero Director.—283-E.
Relación de propietarios afectados

1. Parcela número 85.
Superficie total: 3-12-97 hectáreas.
Propietarios: Doña Manuela, doña Dolores, doña María, 

don Francisco, doña Consuelo, doña Encarnación, don José, 
doña Ana y doña Africa Postigo Reina.

Linderos: Norte, tierras del Cuerpo de Ingenieros de Ceuta; 
Sur, arroyo de «El Renegado»; Este, parcela número 128, y 
Oeste, tierras del ilustre Ayuntamiento de Ceuta. 

Superficie a expropiar: 1-84-00 hectáreas.
Cultivo: Erial, viña y eucaliptal.

2. Parcela número 185.
Propietario: Ilustre Ayuntamiento de Ceuta.
Linderos: Norte, tierras del Cuerpo de Ingenieros Militares; 

Sur, arroyo de «El Renegado»; Este, hermanos Postigo 
Reina, y Oeste parcela número 207.

Superficie a expropiar: 3-03-00 hectáreas.
Cultivo: Monte-erial con eucaliptos.

3. Parcela número 207.
Propietario: Ilustre Ayuntamiento de Ceuta.
Linderos: Norte, tierras del Cuerpo de Ingenieros Militares. 

Sur, parcela número 138; Este, parcela número 185, y Oes
te, parcela número 112.

Superficie a expropiar: 0-90-00 hectáreas.
Cultivo: Monte-erial con eucaliptos.

4. Parcela número 188.
Propietario : Ilustre Ayuntamiento de Ceuta.
Linderos: Norte, parcela número 147; Sur, cortijo de Lar*; 

Este, doña María Reche Casas y don Antonio Rivas Palma, 
y Oeste, cortijo de la Solanilla Baja.

Superficie a expropiar: 0-24-00 hectáreas.
Cultivo: Monte-erial con eucaliptos.

5. Parcela número 138.
Superficie total: 12-87-91 hectáreas.
Propietarios: Doña María Reche Gasas y don Antonio Rivas 

Palma.
Linderos: Norte, parcela número 122; Sur, arroyo de «El Re

negado» ; Este, parcelas número 112 y 20, y Oeste parcela 
número 188.

Superficie a expropiar: 4-28-70 hectáreas.
Cultivos: Huerta y erial a pastos.

6. Parcela número 193.
Superficie total: 14-16-70 hectáreas.
Propietarios: Don Enrique, don Juan, don José, don Julio, 

doña Antonia y doña Mercedes Lara Gómez.
Linderos: Norte, arroyo de «El Renegado»; Sur, parcela nú

mero 16; Este, doña María Reche Casas y don Antonio 
Rivas Palmas, y Oeste, parcelas número 148 y 219.

Superficie a expropiar: 0-71-00 hectáreas.
Cultivo: Erial a pastos.

7. Parcela número 222.
Superficie total: 3-86-37 hectáreas.
Propietarios: Doña María Reche Oasas y don Antonio Rivas 

Palma.
Linderos: Norte, arroyo de «El Renegado»; Sur, parcela nú

mero 211; Este, parcela número 200, y Oeste, hermanos 
Lara Gómez.

Superficie a expropiar: 1-72-04 hectáreas.
Cultivo: Erial a pastos.

8. Parcela número 209.
Superficie total: 5-15-16 hectáreas.
Propietarios: Doña María Reche Casas y don Antonio Ri

vas Palma.
Linderos: Norte, arroyo de «El Renegado»; Sur, parcela nú

mero 160; Este, parcela número 222, y Oeste, parcela nú
mero 211.

Superficie a expropiar: i-70-75 hectáreas.
Cultivo: Erial a pastos.

9. Parcela número 48.
Superficie total: 3-86-37 hectáreas.
Propietario: Don Ernesto Jiménez Ramos.
Linderos: Norte, arroyo de «El Renegado»; Sur, parcelas 

números 93 y 96; Este, doña María Reche Casas y don An
tonio Rivas Palma, y Oeste, doña María Reche Casas 7 
don Antonio Rivas Palma.

Superficie a expropiar: 1-90-71 hectáreas.
Cultivo: Huerta y erial a pastos.


